Comision de Descentralizacion,
Regionalizacion y Modernizacién
de la Gestion del Estado

Aortes al debat N° 10 - ANO 2005
en temas de Integracion

Regulando la Conformacion de Regiones

El 30 de setiembre, la Comisiéon de Descentralizacién, Regionalizaciéon y Modernizacion de la Gestiéon del Estado del Congreso de la
Republica organizé en la ciudad de Lima un desayuno de trabajo con el apoyo del Programa Pro Descentralizacién - PRODES para
discutir las propuestas normativas para regular aspectos atn por definir de la conformacién de regiones, que requieren ser definidos
antes de larealizacién del referéndum del 30 de octubre.

La reunién conté con la participacion de 50 representantes de las principales instituciones publicas vinculadas con el tema, tales como
el Congreso de la Republica, el Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Consejo Nacional de
Descentralizaciény la Presidencia del Consejo de Ministros, asi como de organismos de la cooperacién internacional y organizaciones
no gubernamentales, entre otros.

La reunidn se inicié con las palabras de bienvenida del congresista Rodolfo Raza, Presidente de la Comisién, quien agradecié la
presencia de los especialistas para discutir y evaluar las propuestas de modificaciones para el proceso de conformacién de regiones.
Luego, Violeta Bermudez, Directora Adjuntade PRODES, dio inici6 al debate haciéndose cargo de lamoderacién de la reunién.

Los principales aspectos del proyecto de la Comisiéon de Descentralizacién fueron presentados por Franz Portugal, Secretario
Técnico de la Comisién, Ricardo Vasquez, Asesor Principal de la Comisién, y Fernando Paredes, Investigador del Centro de
Investigacién Parlamentaria del Congreso, quienes precisaron que el objetivo del proyecto era definir los temas urgentes antes del
referéndum y con ello contribuir al desarrollo del proceso de conformacién de regiones. Sefalaron que los temas que regula el
proyecto son:

I. Localizacion de la sede: Se elimina la posibilidad de sedes rotativas y se plantea como norma que la sede sea propuesta en el
Expediente Técnico. De manera excepcional, para el actual proceso, dado que varios Expedientes no propusieron sede o
propusieron sede rotativa, se da el poder a los Consejos Regionales de los Gobiernos Regionales involucrados para definirla, previa
concertacién con sus respectivos Consejos de Coordinacion Regional.

N

Consejo Regional: Se introduce una separacién de poderes entre el Presidente y el Consejo Regional con el fin de fortalecer el rol
fiscalizador de este Gltimo; para ello, el Consejo ya no seria presidido ni conformado por el Presidente y Vicepresidente, quienes a
su vez tendrian el derecho de observar normas que el primero apruebe. Se precisé que no podia modificarse el nimero de
consejeros, dado que ello requeria una modificacién de la Constitucién, que esta pendiente en el Pleno del Congreso y que
definiria dicho nimero.

w

Incentivos para las Regiones: Se precisa que se deberan reconocer como recursos de las regiones que se conformen los
incentivos para la conformacién sin necesidad de ninguin tipo de acreditacién o condicionamiento, a diferencia de lo establecido en
el Reglamento de Descentralizacion Fiscal.

»

Resultados del Referéndum: Se realiza una modificacién para precisar que las regiones se conformaran si se obtiene el 50% mas
uno de los “votos validos” en cada departamento y no de los “votantes”, para hacerlo concordante con la Ley Organica de
Elecciones. En cuanto a la posibilidad de que puedan formarse regiones en tanto se obtenga el 50% mas uno en 2 de 3
departamentos y éstos sean colindantes, se seiialé que el proyecto no incluia ninguna modificacién dado que no habia consenso
entre los congresistas sobre este punto.

En representacién del Consejo Nacional de Descentralizacién, Ricardo Vidaurre, Jefe del Gabinete de Asesores, senal6 que se habian
planteado modificaciones diferenciando entre aquellas que eran: i) urgentes para el referéndum, ii) necesarias antes de las elecciones
y que deberian ser promulgadas en marzo de 2006 y iii) referidas al funcionamiento de los gobiernos regionales que deberian ser
aprobadas antes de octubre de 2006. En cuanto al proyecto remitido por el Ejecutivo, precisé que éste plantea la separacién de
poderes, la votacién calificada en determinados temas, 7 consejeros por departamento y da por cumplidas todas las metas de los
gobiernos regionales para que los incentivos puedan ser entregados de inmediato. Finalmente, seiialé que el Ejecutivo ha privilegiado
la integracién por sobre el expediente técnico, por lo cual se propone que baste con que algunos de los departamentos obtengan el
50% mas uno en la votacién para que queden integrados.

Como representante de la Defensoria del Pueblo, Gerardo Tavara senalé que compartia la propuesta del Congreso y Ejecutivo
referida a la separacion de poderes para fortalecer el rol fiscalizador del Consejo, actualmente debilitado por la presencia del
Presidente Regional, lo que permitiria que éste se concentre en los temas del Ejecutivo. Asimismo, sefialé que también debia discutirse
si corresponderia mantener el premio de la mayoria en el Consejo del partido politico ganador y contemplar una valla electoral.
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Por otro lado, sefalé que las modificaciones tenian diferentes niveles de importancia y que en este momento lo mas importante era
garantizar resultados a los esfuerzos desplegados y que la politica de Estado de regionalizacién se mantuviese, por lo que senalé habia
que permitir la conformacién de regiones con por lo menos 2 departamentos involucrados en las propuestas. Mencioné al respecto
quessi ello se decidia antes del 30 de octubre no se afectaria el voto ciudadano dado que podria informarse sobre el tema previamente.

Comentarios y sugerencias

* Postergacion del Referéndum: La mayoria de participantes consideré que no debia discutirse la posibilidad de postergar el
referéndum teniendo en cuenta que la postergacién implicaria perder el presupuesto que ha sido ejecutado casi en un 80% por la
ONPE y el JNE, y que la fecha mas préxima podria ser en el 2007, dado que en el 2006 coinciden dos procesos electorales muy
importantes. Al respecto, los representantes de la Comisién de Descentralizacién precisaron que en la agenda no estaba previsto
discutir la postergacion del referéndum.

* Resultados del Referéndum: El mayor debate estuvo referido a la posibilidad de integrar los departamentos colindantes que en
el referéndum obtengan mas del 50%, seglin la propuesta del Ejecutivo para modificar la norma que establece que sélo se
conforma unaregion si se obtiene el 50% en todos y cada uno de los departamentos involucrados en la propuesta de Region.

Opiniones que respaldaban esta modificacion:

- Sesefal6 que dado que habria una expresién popular en diversos departamentos por conformar una Regién, debia permitirse
su integracién porque es la ciudadania quien manda, para lo cual la ley debe permitir interpretar la decision de la poblacién a
favor delaintegracion.

- Seresalté que el proceso de conformacion de regiones tiene tres componentes que debian confluir: viabilidad técnica, voluntad
ciudadana y voluntad politica del Estado sobre regionalizacién. Teniendo en cuenta ello la decisién de conformar regiones no
podia quedar sélo en manos de la voluntad ciudadana.

- Como propuesta intermedia, hubo quienes plantearon que en el proceso electoral de abril de 2006 se realice una segunda
vuelta en aquellos departamentos que obtengan el 50% mas uno por el si en el referéndumy se pregunte ala poblacién sidesea
unirse sélo con los departamentos donde se obtuvo este porcentaje.

Opiniones que consideraron poco conveniente la modificacion:

- Sesefialé que no era oportuno modificar la normaya que debia respetarse la decisién popular y no “interpretar” la decisién del
votante, quien se pronunciaria sobre una propuesta especifica y no sobre diferentes posibilidades (dos de tres, tres de cinco
departamentos, entre otras posibilidades). Asi, se sefialé6 que por ejemplo a la poblacién de Tumbes podria interesarle unirse
con Piuray Lambayeque y no sélo con Piuray el cambio en la norma darfa como resultado la unién de departamentos a pesar del
interés de los votantes.

- Unodelos asistentes resalté que las leyes eran buenas no sélo por sus objetivos sino principalmente por sus resultados y, en esa
linea, planteé como reflexién si modificar la norma en este momento no generaria un desincentivo en la poblacién para votar
por el si, teniendo en cuenta que no habria claridad sobre los resultados de la consulta. En el mismo sentido, se sefalé que la
modificacion conllevaba muchos riesgos dado que en la cédula se hace una pregunta y, con la modificacién, el resultado no
responderia necesariamente a la pregunta planteada. Se hizo alusién al dltimo referéndum en Bolivia, donde se presentaron
preguntas poco clarasy se generé un problemasocial.

- Ademas, se senalé que eraimportante tener en cuenta que las campanas de difusion se estaban haciendo en base a la propuesta
de una regién integrada por un conjunto de departamentos y no sobre la posibilidad de integrar sélo parte de ese conjunto. Se
resalté finalmente que el objetivo del referéndum no era obtener un resultado positivo o negativo sino devolverle el poder de
decision a la poblaciéon garantizando una consulta transparente. Teniendo en cuenta ello se opind que no era oportuno cambiar
las reglas de juego, sobre todo porque en base a estas reglas se realizé la convocatoria, se aprobé e imprimié la cédula de
sufragio y se preparé toda lainformacién para la poblacién.

* Conformacién del Consejo Regional: Se resalté que era muy importante definir antes del referéndum cémo se distribuirian los
puestos de consejeros, si por provincias o por volumen de poblacién, ya que ello influiria en la decision de la poblacién. Se
recomendé promover que los consejeros tengan una mirada regional -antes que departamental-, tener en cuenta que las
provincias se podran integrar luego a otras regiones y utilizar un doble criterio que combine nimero de poblacién o electoresy un
minimo de 7 consejeros por departamento.

En cuanto a las potestades del Consejo, uno de los asistentes recomendé que éste respetara los acuerdos del Consejo de
Coordinacién Regional, otorgando alos acuerdos de los tltimos naturaleza vinculante.

* Definicion de la Sede Regional: Se consideré acertado que la sede sea definida por el Consejo Regional antes que por una Ley
que luego podria ser cuestionada. Al respecto, se sefalé que no definir criterios claros antes del referéndum podria desincentivar
una votacioén favorable, ya que la poblacién estaba preocupada por el acceso a los servicios. Se recomendé garantizar en el
proyecto de ley el acceso a oficinas y servicios basicos, estableciendo que la poblacién tendria como minimo el mismo acceso que
antes de laintegracién.

* Personeros en el referéndum: El representante del JNE senalé que se habia determinado que pueden ser personeros los
promotores del referéndum y los partidos politicos, quienes pueden hacer propaganda por el Si o por el NO. Sobre este punto, se
solicité precisar si las organizaciones de la sociedad civil pueden certificar personeros en el referéndum, teniendo en cuenta que
también pueden presentar una propuesta de regién.
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